
'B. O. E.' Salario mínimo
y tes de cotización

Publica hoy el " B o l e t í n
Oficial" un decreto, con fe-
cha del pasado sábado, por el
que se fija el salario mínimo
interprofesional en 120 Pese-
tas diarias o 3.600 mes, para
los trabajadores mayores de
dieciocho años. Los trabaja-
dores comprendidos entre los
catorce a dieciséis años per-
cibirán como mínimo sala-
rial 48 p e s e t a s día ó 1.440
mensuales, y los comprendi-
dos entre dieciséis y diecio-
cho años, 76 p e s e t a s día
ó 2.280 mensuales.

En cuanto a las bases de la
cotización para la Seguridad
Social, se aplaza su entrada
en vigor hasta el 1 de julio
próximo, "para disminuir el
efecto económico de los cos-
tes del nuevo salario mínimo
y hacer posible así una ele-
vación superior de éste", se-
gún dice el decreto.

Las bases aplicables oscilan
entre las 6.630 pesetas men-
suales en el caso de ingenie-

ros y l i c e n c i a d o s , hasta
las 3.600, en el de los auxi-
liaras administrativos, y en-
tre las 130 pesetas diarias de
los oficiales de primera, has-
ta las 48 de los aprendices de
primer y segundo año y pin-
ches de catorce y q u i n c e
años.

La nueva fijación del sala-
rio mínimo interprofesional
entrará en vigor a partir del
1 de abril, y su cuantía se
entiende referida a la jorna-
da legal de trabajo en cada
actividad, sin incluir la par-
tí proporcional de los domin-
gos y días festivos. A los sa-
larios mínimos se sumarán
ios aumentos por antigüedad,
nagas extraordinarias, parti-
cipación en beenficios, plus
familiar, etc.

Un r e p r e s e n t a n t e del
F. O. R. P. P. A. formará
parte de la Subcomisión de
Precios en calidad.de vocal,
según dispone un decreto de
la Presidencia del Gobierno.


